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Gobierno Vasco 
Departamento de Industria, Comercio y Turismo 

Servicio de Instalaciones Radioactivas 
C/Donostia-San Sebastián, 1 

01010 Vitoria-Gasteiz (Álava) 
 

San Sebastián, 22 de julio de 2022 

ASUNTO: Aceptación del acta de la inspección de la Instalación Radiactiva: UNIDAD DE IMAGEN 
Y PRODUCCIÓN DE RADIOFÁRMACOS PET CIC biomaGUNE (IRA 2916) – SAN SEBASTIÁN, 
realizada el 14 de junio de 2022. 

Estimado Sr., 

Por la presente comunicamos que aceptamos el contenido del acta relativa a las inspección de Instalación 
Radiactiva: UNIDAD DE IMAGEN Y PRODUCCIÓN DE RADIOFÁRMACOS PET CIC 
biomaGUNE (IRA 2916) – SAN SEBASTIÁN, realizadas el pasado 14 de junio de 2022. 

Asimismo, incluimos algunos comentarios que completan, corrigen y/o clarifican la información 
contenida en el acta de inspección anual de la instalación radiactiva: 

 Página 5, segundo párrafo: el generador /  indicado (n/s ) fue retirado 
por la empresa proveedora  con fecha 28/06/2022. 

 Página 13, sexto párrafo: desde julio la responsable de protección radiológica cuenta también 
con dosímetro de anillo.  

 Página 13, séptimo párrafo: se dispone de 4 dosímetros de área, ubicados en la sala técnica del 
ciclotrón, conducto de ventilación del búnker, criotómo y en el laboratorio de producción de 
radiofármacos. 

 Página 15, noveno párrafo: el contrato firmado con la UTPR  no incluye formación 
bienal. 

 Página 17, último párrafo: los registros de CIC biomaGUNE incluyen la fecha al igual que los 
de . 

 Página 18, segundo párrafo: se ha incluido un 3º armario plomado en el almacén de residuos 
radiactivos para el almacenamiento de los residuos más activos.  
Tercer párrafo: con la reciente retirada del generador /  (n/s ) 
actualmente hay dos generadores de /  agotados almacenados en el almacén de residuos 
radiactivos fuera de los armarios.  
Cuarto párrafo: se ha incorporado un nuevo congelador plomado en el que desechar los residuos 
radiactivos orgánico durante su decaimiento. Tanto éste como la nevera/congelador plomado ya 
disponible con anterioridad se localizan en la antesala del almacén de residuos radiactivos, 
denominada “almacén de residuos biológicos”. 
Quinto párrafo: el congelador de residuos biológicos mencionado ya no está disponible en la 
instalación radiactiva al disponerse ahora de un nuevo congelador blindado. 
Quinto párrafo: el criotomo se ha movido de su localización previa en el denominado “almacén 
de residuos biológicos” de la instalación radiactiva, clasificado como zona controlada, a zona 



 

vigila (antigua sala de control del equipo SPECT-CT que ha sido recientemente retirado). 
Personal no trabajador en la instalación radiactiva y no clasificado como personal expuesto hace 
uso puntual del mismo para cortar muestras no radiactivas, para lo cual previamente coordina 
su entrada con el responsable del equipo.  

 Página 20, DESVIACIONES 
Se asignarán al personal de la limpieza de la instalación radiactiva (zona investigación y zona 
producción) dosímetros individuales de solapa (cuerpo entero), para dar así cumplimiento al 
artículo 18 del Real Decreto 783/2001. 
Hasta la fecha se había considerado a este personal como “miembro de público” pese a acceder 
a zona vigilada y zona controlada de la instalación radiactiva, por no trabajar con material 
radiactivo y por acceder a dichas zonas en horarios concretos establecidos cuando el personal 
de la instalación no se encuentra trabajando siendo así los niveles de radiación más bajos y 
habiendo asimismo estimado en base a los datos dosimétricos de área disponibles y de las 
lecturas de tasa de dosis en las distintas dependencias en función del tiempo de permanencia, la 
no superación de  mSv por año oficial. 

 

Sin otro particular, atentamente, 

 
 
 
 
 

Responsable de bioseguridad y radioprotección 

CIC biomaGUNE 

 












  

















  



            



 

    



 





 

 

 







  

 

 

 

 

              





           













  

 









